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En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 
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SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela nos correspondió por reparto para su admisión la cual se 

encuentra debidamente radicada. Para su conocimiento y sírvase proveer. 

Malambo, Julio 28 de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Noviembre Dieciséis (16) de dos mil 

veintiunos (2021). 

 

El señor LEONARDO ALRCON LEUDO, a nombre propio instauró acción de tutela en contra de la SECRETARIA DE 
TRANSITO DE MALAMBO, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al Debido Proceso y Petición. 

 

Examinando la aptitud del escrito a impulsar, se colige que debe admitirse por reunir las exigencias del artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. Reclamación que se tramitará conforme prescribe el artículo 37 Ibídem. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal De Malambo, 
  

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por El señor LEONARDO ALRCON LEUDO instauró acción de tutela 

en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO DE MALAMBO, por cuanto reúne los requisitos para ello.  

  

2º. ORDENAR a la SECRETARIA DE TRANSITO DE MALAMBO, representada legamente o quien haga sus veces, se 

pronuncie sobre los hechos planteados por el accionante, en su solicitud de tutela.   

 

Se le  advierte a la SECRETARIA DE TRANSITO DE MALAMBO, representada legamente  o quien  haga sus veces que los 

informes se entienden rendidos bajo la gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más tardar 

dentro de las cuarenta y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación a las 5:00 PM dará lugar a la sanción por desacato 

consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 y se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el peticionario y se entrará 

a resolver de plano. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

3º. Téngase como pruebas a favor de la accionante, las documentales allegadas con el escrito de esta acción de tutela. 

 

4º. NOTIFIQUESE esta providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la defensoría del pueblo en los correos 

electrónicos  

transito@malambo-atlantico.gov.co 
mariofernanortiz@gmail.com  ; atlantico@defensoria.gov.co ;  asesorestransitoyserviciospub@gmail.com 

contactenos@malambo-atlantico.gov.com; notificaciones_judciales@malambo-atlatico.gov.co 

 

K.P.A.M 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 
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